
JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL

Guayaquil, octubre 26 del 2012

Oficio No. 1146

Srs.

CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-
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Por medio del presente, me permito remitir en cuatro cuerpos conteniendo
conteniendo (405)jfojas útiles el juicio Ejecutivo No.519-2004-C, seguido por
Edison Martínez Parra p.l.d.q.r de la Compañía LIBERAT S.A., contra Neptalí
Carranza Champang y Medien Edith Moreira Salinas, mediante auto dictado el
18 de Octubre del 2012, a las 10h00 y conforme el Art.428 de la Constitución de
la República, se ha dispuesto que la tramitación de esta causa se suspenda por
el lapso de cuarenta y cinco días para que se absuelva la duda constitucional
planteada dentro de la misma, remito fotocopia certificada del auto en mención.-

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley.-

Atentamente

DIOS, PATF LIBERTAD,

yMercantil Guayas
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